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El infatigable obrero de la idea rural, 
D. Ruperto de las Carreras, que habia 
sido nombrado Presidente de nuestra 
Comisión Auxiliar en Mercedes, dejó de 
existir en aquel destiño, el dia 24 de 
Noviembre ppdo.

La Asociación Itural ha perdido en él 
uno de sus socios mas inteligentes y ac
tivos:—el país agrícola su mas incansa
ble propagandista.

D. Ruperto de las Carreras, después 
de dar vida y dejar fundada bajo bases 
sólidas, la Colonia Suiza, se proponía 
arraigar sus ideas en un nuevo plan de 
colonización, que estaba á punto de rea - 
lizar cu Soriano, cuando la parca inexo
rable vino | cortar ol hilo do su exis
tencia.

La Baral viste de luto en significa
ción del dolor que siento por la irrepa
rable pérdida de uno de los socios, quo 
desde su instalacionleprestó su dedidido 
concurso, y acompaña á los deudos del 
finado en su justo duelo, deseándoles 
resignación y  consuelo ante los desig
nios del Creador.

La Comisión Auxiliar do, Mercedes, 
nos partioipa tan triste nueva por la nota 
que en seguida trascribimos.

Comisión Auxiliar de la Asociación 
Bural del Uruguay.

Mercedes, Noviembre 26 de 1877.

Señor Presidento de la Asociación 
Bural.

El que suscribe, á nombre de sus de
más colegas, y  por si, tiene el pesar de 
comunicar á la Directiva de la Asocia
ción Bural, que D. Bupeito de las Car
reras, Presidente de esta Comisión Auxi
liar, lia fallecido el dia 24 del corrien
te á. las 3 de la tarde y  el dia 25 se le 
hicieron las exequias, con asistencia de 
la mayor parto de los socios rurales y 
lo mas selecto- do la sociedad de Merce
des, dándole con esto un morccido testi
monio de gratitud y respeto al patricio 
laborioso, en cuyo corazón ardía el amor , 
santo del trabajo y  del vordadero pro
greso.»

Sintiendo la irreparable pérdida do 
un miembro tan útil é importante como 

- el señor Carreras, saluda con toda, con
sideración al señor Presidente á quion 

Dios guarde muchos años.

Juan Idiarte Borda, Serafín  B iv a s ,
Secretario interino. Vioe-Preeídente.
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Porvenir de la  g an ad aria
Justamente hace un siglo qué la indus

tria de la salazón de carnes, tuvo su origen 
en este país, debida á. la decision y espíritu 
eminentemente emprendedor del vecino de 
esta ciudad D. Vicente Medina.

Era Medina uno de los hombres mas ricos 
del Rio de la Plata, y  su riqueza había 
acrecido como proveedor del ejército recon
quistador del General Ceballos.

De caráoter eminentemente progresista, 
Medina se habia asociado á la Coloniza • 
cion de los territorios Argentinos de la Pa
tagonia, y D. Juan de la Piedra, encarga
do de las instalaciones de San Julian, San 
José, Puerto Deseado y Rio Negro, tuvo en 
él, no solo un infatigable compañero de tra
bajo, sino un amigo leal y desinteresado, que 
puso con su persona la fortuna que poseía 
toda á su disposición.

La historia ha consignado el desgraciado 
éxito do la colonización patagónica, cuyos 
vivos despojos vinieron á aumentar el nú
mero de los pobladores de Maldonado y deS. 
Cárlos con 124 familias, compuestas de 636 
personas, y la del predio agrícola de Monte
video de 77 familias con 824 bocas, y tene
mos en nuestro poder el nombre de todos 
aquellos individuos y menudamente conoce
mos en el país y  en Buenos Aires las fami
lias cuyos orígenes son los que acabamos de 
designar Ibero-Patagónicas.

Medina, como hombre esencialmente prác
tico, y  conocedor también de la esterilidad 
aparente de los territorios que querían colo
nizarse, .creyó que no podían solidificarse 
aquellas colonias sin algún elemento de in
mediato progreso; porqué debió comprender, 
que tratándose de nuevas poblaciones, hay 
que tener presente con la instalación, leí ba
ses positivas de su existencia; sobre todo, 
cuando hay que estendor la poblador1, por 
multiplicación, que es una categoría ó i tinta 
de la ostensión con asimilaciones y r n roga
ciones estradas.

La pesca de ballepa y  otros cetáceos ofre
cía entóneos gran incentivo en las costas 
patagónicas y  aun Magallándcas; y el virey 
Medina Vertiz no tuvo inconveniente en acre* 
ditarla una patente, para que dos fragatas la 
.Carmen y  la Vertiz. se ocupasen en aquella 
pespa con la obligación de aprovisionamiento 
y alijo en las colonias de aquel litoral como 
lo efectuó Medina, trayendo un personal 
compuesto de arponeros, charqueadores y 
salazoneros de los Maros del Norte.

No habiendo dado aquella especulación 
todo el provecho que de ella se esperaba y 
habiéndose también disuelto tres de las co
lonias, dirigió el impaciente Medina sus du
rados en torno suyo, "como buscando donde 
fijar su pensamiento, y donde desenvolver 
su actividad, para aprovechar también aquel 
personal competente que había traído para 
la pesquería.

Fué entonces cuando imaginó cambiar el 
molde de sus industriales marineros, convir- 
tiéndelos en salazoneros de carne que se per
dió en las estancias, porque el ganado solo 
se criaba por el pseaso valor de la piel.

Hechos los primeros ensayos, probada la 
carne tasajo en la escuadra Española y con 
precio abierto ya en las Antillas, Medina 
estableció el primer saladero del Rio do la 
Plata, en las márgenes del Colla y para afian
zar mas la seguridad de su negocio, pobló en 
sus. inmediaciones dos. estancias con 40 njil 
cabezas de ganado vacuno y siguió con tan 
brillante éxito, que tres años después se pro
ponía él solo, abastecer toda la marina de 
guerra española, coincidiendo su descubri
miento, con la real cédula de Febrero 2 do 
1778 que estableció las aduanas de Monte
video y Buen os-Aires con las que so desar
rolló gran prosperidad.

Desgraciadamente, cuando Medina prospe
raba en su saladero y sus matanzas llegaban 
á mil cabezas diarias, la envidia derribó sus 
propósitos y lo ocasionó la muerte por una 
querella intencional promovida por los adu
lones del virey Marquez do Loreto.

Estableció también Medina una gran cría 
de cerdos, que adhirió los despojos del sala
dero, y cuando le sorprendió la muerto en 
1788 se ocupaba en preparar carne de cerdo, 
en barriles, construidos en nna tonelería ins
talada en sus propioB bosques.

Esto dato sobre los cerdos^importa también 
lo d< jemos consignado, porque hasta hace



poco tiempo, es decir, Resta que se descubrió 
el aprorechomieuto de todas las visceras y 
otros despojos ¡ para abonqsi. los saladeros 
lian tenido clamchatlai.

Todo lo que acabamos de designar ocre» 
dita, que Medina fuó uno de esos hombres 
que vienen | servir en los. pueblos de tipo de 
actividad y  de movimiento, á los cuales se.de
ben-jos verdaderos progresos que se . hacen | 
en la marohs de la humanidad.

Los hombres honrados difícilmente pueden 
resistir al choque de la envidia; y  aunque 
Medina estaba dolado de voluntad omnipo
tente, de carácter superior, de alma ardiento 
y  de corazón esforzado, cayó y  con él, to
dos sus instalaciones, dejando abiertos para 
otros los mercados del Brasil y Cuba con on- 
lacqs mercantiles de gran importancia,

Numerosos fueron los peones y braceros 
que habiendo trabajado en el saladero de 
Medina, quedaron con aptitud de servir de 
mayordomos y  capataces, y muy luego se 
vieron surgir nuevos establecimientos en 
Buenos'-Aires, Entre ltiosy en este pais, en
tre los cuales el de Seco fuá el primero que 
se lució por su oapacidady la propiedad de 
sus productos.

Se comprenderá pues, que desde que se en
contró el medio de salar las carnes, los ga
naderos debieron subir de precio y en rela
ción I  sus productos industriales.

Antes do la invención del seflor Medina 
las carnes no tenían ningún valor industrial, - 
valia un novillo mineo reales, ái es pues 
el verdadero inventor y en él debe bus- 
oarse el -origen de la industria do con
servación de carnes en el Plata y  nos haoe- 
mos un deber de alta y  merecida justicia en 
consignar este importante dato histórica, por
que la envidia con sus negros lazos con la 
emulaoion y  con la perfidia, ha perdido d 
muchos hombres notables y  aunque se di
ce que la sooiedad da sus recompensas d 
quien las merece, esas recompensas son' 
concedidas casi siempre para oubrir los es
queletos. j | ;  . | . . . . . .  . . .

Despues del orudito trabajo sobre saladeros 
leido en la Asosiacion Rural y  publicado en 
el núm. 44 de esta revista, nada tenemos qne 
agregar, porque el señor D. Justo Corta au
tor do aquel trabajo coñ gran dopia de dátos" 
ensalzó .sobre todo los adelantos debidos 
al establecimiento de Rray-Bentos y al de la 
Trinidad, que dirige personalmente el cons

tante doctor don Lucas llenera y Qbes. ..
Numerosas son las razones que acreditan 

hoy que el ganado debe subir y subir mucho 
entre nosotros, porque las neoesidades de car- 
necreccn cada-din mas y mas en Europa pos la 
sencilla razón de que las tierras, se entregan i  
la producción de vegetales para el alimento 
del hombre. . . .
. Las praderas paraforrages que eran el lujo 

de la Alemania, han .disminuido en estos úl
timos años de una manera sorprendente y as- 
to como oonsecueneia-natural de unapobla- 
cionque crece en mayor prouoroion que la que 
puede darle el desahogo de las emigraciones. 
Es por esto, que los campoB de Silesia y- 
otras zona3 de Alemania, que haoe pocos 
años eran esclusivamente ocupados por gana i 
dos para la producción do finísimas lanas y 
carnes, entran hoy rotaciones continuas para 
producción de alimentos"directos. s 

Lo mismo -viene sucediendo en Inglaterra,' 
se pasa por lo mismo en Francia y  Bólgioa y  
en esto oomo ya lo hemos dioho antes de aho
ra, se ohedeco á la gran leyde las multipliea- 
oiones humanas, cuya plétora ha producido 
esas guerras iide sangrientas disminuciones/ 
que no sorprenden á los qne observan ln 
marcha de la humanidad.

No debemos tener la mas pequeña duda ea 
que las exportaciones de carnes frescas paro 
Enropa se han de hacer como todos los proble
mas resuellos y tonto será aquel que crea quo 
se abatirá el espíritu délos especuladores 
por las contrariedades que puedan hallar en 
los primeros tiempos de sus ensayos.

La esportaoion de carnes frescas, responde 
á una necesidad demandada por la Europa á 
las praderas americanas y  estas praderas 
deben aprestarse á producir mucho mas y  
mucho-mejor, porque tienen que responder á 
otro órden de consumo.

Es cuestión de paz, y ' de continuar refor
mando.

D. Ordofíana.

Cueros vacunos salados
Todo el que SO haya procupado de nues

tras primeras producciones; ha de haberse fi
jado on la notable diferencia con que se 
cotizan los cueros vacunos salados de matode
ro en desventaja de los beneficiados en los 
saladeros; cuando racionalmente -debía suce
der lo contrario, proviniendo las primeros de



animales gordos elejidos para destinarse al 
consumo de la población ó mientras que los 
segundos pertenecen generalmente á los que 
se clasifican de carne blanca como para char* 
que.

Esto en cierto modo se os plica, porque 
siendo el principal objeto délos mataderos 
el aprovechar toda la carne del animal, sacan 
la piel sumamente delgada y así al menor 
desouido causan los desperfectos que se no
tan rayando y  á veces cortando el cuero, que 
es lo mas perjudicial; y en seguida lo ponen á 
salar sin darle muchas veces el tiempo nece
sario ni el salitre bastante para que penetre 
bien la piel.

En los saladeros se trabaja con mas esme
ro para no cortar ni rayar el cuero.

Este distinto modo de proceder, es sin 
duda el que motiva la gran diferencia de pre
cio entre uno y otro; pues regulando, (térmi
no medio) á 64 reales la pesada de los cueros 
de novillo de matadero, valen 88 reales los 
de la misma clase de saladero; y 54 y 76 rea
leé los de vaca respectivamente.

Tomando por base lo que sucede á este 
respecto en el Departamento de la Capital, 
ranchos creen que no bajará de trescientos 
mil pesos de pérdida al año para la riqueza 
publica; y si á esto le agregamos el importe 
de los cueros salados en los mataderos de los 
demás departamentos, quizá no baje su to
talidad de cuatro cientos á quinientos mil 
pesos anuales y  en relación disminuyen tam
bién las rentas del Erario, por la gran di
ferencia ya citada, valiendo la pesada de 
cueros de matadero 24 reales menos que la 
de saladero.

Uno de los motivos qué nos ha inducido á 
no tener por exagerado este cálculo es el.que 
hace racionalmente la Contaduría en su úl
timo informe de 15 de Julio, apreciando en 
su autorizada opinion que á fines de 1876 
existia en el' país un número de ganado va
cuno excedente á seis millones. Continúan* 
do sucesivamente el aumento de la ganade
ría á la sombra de la paz y las garantías 
que hoy disfruta la campaba, mayor será tam
bién la pérdida que sufra,la riqueza pública 
y hasta las rentas de la Nación por el des
mérito reconocido en el modo de benefioiar 
los cueros de consumo en parangón á los de 
igual clase de saladero.

Siendo este artículo, de los principales de 
nuestra producción nacional y  que mas afee?

tan nuestro crédito mercantil nos parece muy 
conveniente que los interesados conozcan 
éstas grandes diferencias, exitándolos para 
que en lo posible adopten el sistema seguido 
por los saladeristas, con tanto provecho que 
sin duda les compensaría la insignificancia 
do adelgazar la piel para sacar mas carne.

Ya que esta reforma tan conveniente á los 
intereses comorciales del país aumentaría 
también las rentas del Erario: seria muy 
del caso que la autoridad ordenase á sus su
bordinados en todos los Departamentos un 
cuidado esmeroso al desollar y  beneficiar el 
cuero. Así tendríamos un buén ejemplo 
que serviría de estímulo páralos mismos es
tancieros.

Para corroborar mas nuestro  ̂aserto, solo 
diremos que en Europa y  aquí mismo existo 
una gran partida de esta clase de cueros de
teriorados que se dan como invendibles, lo que 
naturalmente deprestigia nuestra salazón de 
cueros.

Tan graves consideraciones y que tanto 
afectan nuestro crédito mercantil en uno de 
los principales ramos de nuestra produc
ción, indujeron á esta Directiva á promover 
una reunion de abastecedores y  saladores del 
consumo de la capital, con la mira de com
binar un arreglo, que aunase los intereses 
recíprocos; y después de cambiar ideas en 
varías conferencias tenidas al efecto, los 
mismos interesados, formularon un regla
mento que se sometió al Gobierno y  que fné 
el que motivó el Decreto relativo del 2 del 
oorrionte.

En el citado proyecto, las multará los ini- 
fractores se destinaban á la mejora de los ca- 
minos públicos para remediar el mal estado en 
que se encuentran.

En la convicción de que tal reforma res
ponde á las verdaderas conveniencias del 
país tendentes á valorizar sus productos, débe* 
mos esperar que bien pronto se han de sen
tir los beneficios de tan útil mejora en pro 
de los mismos interesados y del buen crédi- 
dito de uno de los ramos mas importantes de 
nuestra producción nacional.

X

El Código R ural y  mu aplicación  
. en  campaña

Sin abundar en mayores consideraciones 
que las que dejamos consignados en mies-



tros artículos anteriores, entraremos de lle
no, en seguida, á llamar la atenoion sobre 
ciertas disposiciones „del Código Rural, 
que parece no estuvieran consignadas en 
esa Jey, pues.no seles lia puesto aun en 
practica.

El articulo 3.° del Código Rural, dice 
textualmente lo que sigue.

«Propiedad rural fes la consistente en bie- 
«nes raices, muebles ó Removientes exis
tentes ó radicados en estancias, chacras, 
«quintas, granjas y parques, establecidas fuera 
•de los arrabales de los pueblos.

«Las Municipalidades fijarán periódica- 
«mente el radio que corresponde tí los arrú
mbales. >

No se nos negará que el intersantisimo 
articulo quo dejamos trascrito, lia pasado 
absolutamente inapercibido para las Muni
cipalidades do todos los Departamentos.

¿Será acaso porque no tenga importancia?
Quizá se haya considerado asi, pero por el 

contrario, no soloes importante en la legisla
ción rural, sino que es imprescindible; él 
forma la base, establece la línea que deslin
da la propiedad rústica de la urbana.

Sin ese artículo ¿como se podria aplicar la 
ley en el caso de un litigio en que uno. de 
los interesados croyera que es la ley civil la 
que lo debe juzgar y el otro opinara que es 
la rural?

?Tendria acoso que resolver la ouestion 
el juicio del juez, cuando ese deslinde no 
es de su competencia?

¿Porque no han procedido las Municipali
dades al cumplimiento de esa prescripción 
del Código Rural, evitando asi tanta cues
tión como cada, día se ofrece en los alrede
dores de los pueblos?

No acertamos í  explicar la razón—quizá 
las Municipalidades tengan algunos otros 
medios de deslindar losprcdios rurales*de los 
urbanos, pero indudáblemeúte, no serán le
gales, y es muy probable que se presten 
para cometer injuBticias-

Hay pues conveniencia en quo se seña
len cuanto antes esos rádios, porque hacién
dolo así, no solo se cúmplo con la ley, si
no que se facilita en gran parte, la acción 
de los jueces y  so haoo posible la práctica 
de la legislación rural, en los casos que le 
corresponde.

Pero dejando á un lado l&s dificultades 
que entre particulares pueden ocurrir, ven

gamos i  la parte que directamente corres
ponde al Estado y en que están compróme - 
tidos los intereses fiscales.

La ley de Contribución Directa, para ol 
afio de 1878, en la tarifa de aforos pora tier
ras y  ganados, dice asi:

«M o n t e v i d e o  —En este Departamento la 
«Junta E. Administrativa designará caales 
«son las tierras urbanas y rústicas, no debiendo 
«la avaluaoion de las últimas, ser menos de 
«50 $ cuadra.»

Si la Municipalidad hubiera-dado cumpli
miento á la ley, no se ofrecerían las conti
nuas disensiones que han sueedido el afio 
anterior y  que seguirán sucediendo, si no se 
pone remedio al mal.
" Señalado de una vez por todas el rádio que 
corresponde á las propiedades rústicas y  ur
banas, se salvan esas dificultades, y  cada 
propietario sabrá á que atenerse en el pago 
de su contribución, y los perceptores de esta 
hallarán facilitado su camino para el cobro 
del impuesto.

Hay mas todavia, el articulo 322 del mis
mo Código, dice que solo es permitida la 
crianza de cerdos fuera de los arrabales de 
los pueblos; y  con la criqpza de cerdos entran 
las jabonerías, velerías, suladeros, salazones, 
y otros establecimientos que no soles permi
te situarse dentro de los pródios urbanos.

Si la tarea fuera deficit, encontraríamos 
disculpa, sino justificación, para el pooo caso 
que se ha hecho de la ley; pero la cuostion 
parece simple de por sí, no hay inconvenien
tes que se opongan á que se cumpla esa pres
cripción legal; y  si los hubiera, que no los 
conocemos, ellos deben ser puestos de lado 
para dar lugar al afianzamiento de los sanos 
intereses de la población.

Si como hemos dioho ya, para el cobro 
de la Conjríbucoion Directa, no se deslindan 
antes los tierras urbanas de los rústicas, pro
vable es qiie todo el Departamento de la Ca
pital se componga de propiedades urbanas ó 
empiece á hacerse la clasificación propiedad 
por propiedad, sistema que no podemos sino 
calificar de injusto é ilegal, mucho mas hoy 
que los valores en tierras agrarias han des
merecido tanto de los subidos precios á que 
se cotizaban en oños anteriores.

Quizá el lenguage que empleamos al tratar 
de la aplicación del Código, sea rudo y ás
pero, pero confiamos en que los que nos lean 
han do prescindir de los defectos del oscri-



tor, paro apreciar la verdad de la doctrina. I 
Serán motivo del proximo articulo, las 

prescripciones de los artículos 7 y 14 del 
Código Bural.

. , ; L .R .  D.

Couacrvaciuu «ie carnes  
SiSTSMA CARRÍ-JuLLIEN 

Lee notas que en seguidatrasoribimos, dan 
á conocer los trabajos hechos por la Asorda* 
oion, parala entrega de ganados, para ser em
barcados en el vapor Paraguay, los que con
servados por el sistema Carré Jullien, se pre
sentarán en los mercados de Francia, consta
tando la bondad del sistema y la buena ca
lidad de nuestras carnes.

Deseamos feliz éxito á la empresa.

Asociación Bural del Uruguay.
Montevideo, 16 dé Noviembre 1877, 

Éxmo. Sr.
Tenge el honor de acompañar á V. E. Co

pia do los documentos que justifioan el cum
plimiento que se ha dado á los. deBeos i del 
Superior Gobierno e n . el servicio de carnes 
frescas al vapor francés de ensayo el Para- 
9V3U’ |

La Directiva llural ha satisfecho una obli
gación impuesta por su instituto asociándose 
ámanifestaciones como las quo han motivado 
las deoisiones del Superior Gobierno y se 
adelanta á agradecer á S. E el Sr. Goberna
dor los pruebas práctioaa de simpatía que si 
gue prestando á los intereses vinculados al 
trabajo y de ouyo alce y  prestigio depende el 
sosegado porvenir del país.

Todos los oaballcros que han tomado parte 
en el servicio, que motiva esta comunica
ción, lo han hecho con la ¡¡voluntad y él pa
triotismo que tienen probado en otros casos. 

Dios guarde á V. E. muchos años.
D. OrilMana. i Emiliano PóHbé de León

JSecretario-perpétuo. Víoo-Proáidontoj

A S. E. el Sr. D. José l í .  Montero (hijo),' 
Ministro Secretario de Estado en el De
partamento de Gobierno.

Montevideo, Noviembre 15 do 1877. 
Señor Presidente de la Asosiaoion Bural del 

tJr-Uguájr.,,
En cumplimiento del cometido quo el Su- j

perior Gobierno de la Bepública conferió á la 
Asooiaoiqn Bural del Uruguay, para enoar- 
garse de todo lo couoernieute á la entrega y 
embarque de las reses donadas á la etnprosu 
«Carré Jullien» para conservación de oUrnes 
por medio del frió, yo el abajo firmado, comi
sionado especialmente, por la Junta Directi
va de la Asociaoion Bural — Certifico: que 
hoy 15 de Noviembre de 1877, i  las siete de 
la mañana, se procedió á la matanza de diez 
(10) animales vaounos y diez (10) I lanares, 
cuyas carnes fueron halladas ser sanas, se
gún la opinion del Yeterinario Municipal 
de este matadero público D. Miguel Muñoz 
y Dana, como así mismo la consideraron 
de buena calidad, los señores D. Adolfo de 
la Puente, Director de Abasto y-Tabladós, 
D. Constantino Lavalleja, Administrador de 
este establecimiento y D. Nicosio Larriera 
entendido estanoiero; cuyas carnes después 
de ser convenientemente desollodas y colga
das al aire libro á la sombra, durante tres 
horas, fueron marcadas en.varios puntos con 
el sello del márgen—Certifico así mismo que 
diohas carnes y cuarenta capones lanares en 
pié, fueron embaroados en. una ohata con 
oubierta, remoloada por-un vapor enviados 
por la.Capitanía de l Puerto'; que llegado el 
cargamento á bordo ha sido entregado on 
perfecto estado y á satisfaoion del señor 1). 
Cárlos Kebuffel—representante de la compa
ñía, concluyendo la entrega i  las 8 1(2 de lu 
tarde—en prueba de lo cual firma oomigo él 
presente certificado — Habiendo cumplido el 
oomotido que esa Direotivase servio confiiai- 
me saludo á vd, atentamente asi como i  los 
demáB señores de osa Asooiaoion-* Eederito 
Ei Balparda—Miguel línfioe y Dana— Cárlot 
Rebuff el,

Montevideo, Noviombre 12 do 1877,—Sr. 
D. Adolfo de laPuonío-Director General de 
Abasto y Tabladas.—Sí E. el Sr, Gobernador 
autorizó á esta Junta Directiva para enten
derse directamente con Vdi en ol Servioio de 
veinte novillos y  cien capones lanares, eoñ 
que S. E. quiero obsequiar á la Comisión de 
epiayo de carnes fresoas del vapor franoés 
Paraguay Atenta la voluntad del Sr. Gober
nador y para el mejor BerVioio, esta Directiva,' 
ha nombrado al Sr. D. Federico E, Balparda 
para que de aouerdo con Yd. se llenen los 
patrióticos deseos del Gobierno—Dios guardo 
á Yd. muchos años. —Emiliano Pones de León,



Vice-Presidente— Z>. Ordofíema, Seoretario 
Perpétuo.

Montevideo, Noviembre 12 de 1877 —Se
ñor coronel D* Ernesto Conrtin, Capitán del 
Puerto.—S. E el Sr. Gobernador ha encar
gado á esta Junta Directiva de la entrega de 
animales vacunos y lanares al vapor de en
sayo El Paraguay y  para el efecto se hace 
necesario que Y. S. se sirva poner á disposi- . 
cion del Sr. D. Federico E. Balparda, indi
viduo de esta Directiva, las embarcaciones 
con que se sirvió atender al Frigorífico en el 
mismo 6ervioio que motiva esta comunicación 
Dios guardo á Y. S. muchos años—Emiliano 
Ponce de León.—Vico-Presidente.—D. Ordo- 
Aúna, Secretario Perpótuo.

(América del Sud.)
Montevideo, Noviembre 15 de 1877.

Sr. D. Cirios Bebuffel, representante de la 
Compañía de conservación de carnes Garré 
Jullien.
La Junta Directiva dé la. Asociación Rural 

del Uruguay certifioa que las carnes frescas 
entregadas por encargo del superior Gobier
no si vapor de ensayo.«El Paraguay», han 
sido selladas y embasadas según el sistema 
Carré Jullien, como lo acredita el infome es
pecial pasado i  esta Directiva por el Comisio
nado D. Federico E. Balpada. Por loque se le 
expide la presente oonstanoia para que pueda 
hacerse valer donde corresponda.—Emiliano 
Ponce de Leon, Vicepresidente.—Domingo 
Oriofíma, Secretario Perpétuo,

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Noviembre 16 de 1877 

l'engo el honor de acusar recibo de la nota 
do esa corporación del din de la fecha.

Quedo impuesto qué la Asociación ha cum
plido los deseos del Gobierno, disponiéndolo 
todo á fin de que se condujeran a bordo del 
vapor francés Paraguay los animales con que 
se les obsequia, con el objeto de fomentar sus 
trabajos de oonservacion de carnes; los ante
cedentes <;ue adjunta a su comunicación, esa 
honorable Asociación, pone igualmente en 
mi conocimiento que las carnes frescas en - 
fregadas por encargo del Gobierno, al señor 
don Cárlos Bebuffel representante de la oom® 
pañia Carré Jullien, han sido selladas y con

servadas según el sistema que lleva por de
nominación el nombre délos Srs. empresarios.

Me complace poder agradecer a' la Asocia- 
oion la solicitud con que en este caso ha ser
vido los deseos del Gobierno, inspirándose 
siempre por la aspiración de cooperar á la 
realización de los propósitos de positivo pfo- 
greso.

Con este motivo reitero á la Asociación 
mis sentimientos do gratitud y las segurida
des de mi aprecio.

José Mabia  Montero (hijo)
A  la Asociación Sural del Uruguay.

P lazas de frutes
Con motivo de la centralización d e i s  pla

zas de frutos en el Cerrito, que tantos per
juicios está causando á la industria y  al co
mercio, la Junta Directiva recibió dos expo
siciones, suscritas por gran número de indus
triales de Bando y Santa Bosa, demostrando 
los grandes inconvenientes que para el libre 
tráfico de nuestras producciones reportaba esa 
centralización.—La Junta Directiva las elevó 
al Superior Gobierno, con la nota que. al pié 
publioamos.

Asociación Bural del Uruguay.
Montevideo, Noviembre 23 de 1877.

Exmo. Sr.
Tengo el honor de acompañar á V. E. dos 

exposiciones de vecinos del departamento 
de Canelones, en que suplioan el favor d§ la 
Asociación Bural, para infiuir en el ánimo 
del Superior Gobierno, á fin de que, las pla
zas de frutos del país queden en las condi
ciones en que se encontraban antes de ser 
centralizadas en el Cerrito de la Victoria, 
manifestando los enormes perjuioios que do 
tal centralización resultan para las clases 
trabajadoras, con otras consideraciones dig
nas de ser tomadas en cuenta por un Go
bierno, que tanto se afana por proteger e 1 
desarrollo do la producción.

Acatando las prescripciones de nuestros 
Estatutos, la Directiva que presido, se ha 
consagrado á estudiar nuevamente en todos 
sus detalles y en todas sus relaciones, esa 
plaza absoluta del Cerrito; y  en todas sus re
laciones y en todos sus detalles, la encuen
tra contraria al espíritu reparador que viene 
guiando la maroha del Gobierno y  que con -



irania á conveniencias del comercio de 
frutos del país y  contraria á la libertad de 
industria y  facilidad de movimientos que eso 
rüisnio comercio necesita para expedirse con 
soltura.

La Asbciacion Rural, que lia secundado los 
ac tos de la actual administración, en- cuanto 
ba creído que se beneficiaban los intereses 
rurales, si boy se permite llamar sériamente 
su atención sobre un detalle administrativo, 
paré que lo reconsidere y  atienda, es por: 
que los intereses de la producción están real* 
mente heridos y  á los heridos no se les debe 
negar, cuando menos, el derecho de quejarse, 
para aplicarles un lenitivo eficaz.

Por las anteriores consideraciones y otras 
que no escaparán al ilustrado criterio del 
Superior Gobierno, ruego á Y. É. en nombre 
de la Asociación Rural, se sirva dar cuenta 
ú S. E. el Sr. Gobernador do las solicitudes 
que originales acompaño, esperando, que el 
Gobierno les ha de prestar toda la atención 
que merecen y  V. E. el cononrso valioso que 
siempre ha dispensado á todos los actos de la 
Asociación Rural.

Dios guarde á Y . E. muchos años/
D, Ordoñana, Emiliano Ponce de León,
Secretario Perp. Yioe Presidente.

A S. E. el Sr. D. José M.a Montero (hijo)
Ministro Secretario de Estado, en el De
partamento de Gobierno.

Señor Presidente de la Asociación Rural.— 
Estimado Señor.—Nos permitimos dirijir á 
V. las siguientes líneas.—A. Y. que eonti* 
nu am en te y acompañado de los demás miem
bros que tan dignamente componon esa Aso
ciación, no deja de trabajar asiduamente 
para el bienestar de los habitantes de la cam
paña*, no titubeamos, decimos un momento 
en hacerlo presente los perjuicios positivos 
que nos origina la traslación de la Plaza de 
frutos d donde ahora se ha llevado por dis - 
posición la de J. E. A .—Los inconvenientes 
que nos ocasiona á todos los que hemos do 
llevar ó mandar allí nuestros frutos, son mu
chos para que tengamos necesidad de enumé
ralos todos.—En efecto, Sr. Presidente, bás
tanos observar lo distante que esa nueva pla
za queda de la Capital, lo que imposibilita á 
muchos compradores de afluir á ella y deja 
expédito el campo á tres ó cuatro especula
dores, quien entendidos y  libres de toda cora*

potencia, compran á bajo precio el fruto de 
nuestro trabajo.—Además los fletes ̂ ue pa
gamos son mucho mas credidos. tanto para 

* mandar los frutos como para recibir las mor* 
cancias de la Capital: si lo primero á causa 
de los dias qup los cabreros pierden irreme
diablemente para cargar y  descargar, amen 
de que no saben en esos dias da estadía for
zosa, como mantener los bueyes; y  lo so - 
segundo porqué es exorbitante lo que co
bran los vehículos* para llevar las cargas de 
la ciudad d la plaza.—Por lo expuesto y tan
tas otras causas, sin excepción tan contrarias 
al interés general y las cuales no se escapa
rán al práctico y buen criterio de Y ., espe
ramos /suplicamos tenga Y. á bien tomarse 
el interés que este asunto reclama^ el cual 
merece ser tratado por la ilustración de quo 
Y. y  demás miembros que componen esa 
esa digna Corporación son dotados.—Quiera 
Y. Sr. Presidente, disculparla libertad .que 
nos tomamos, al dirigirle estas líneas mal- 
trazadas y  aceptar el homenage de nuestra 
consideración y respeto.—Dios guarde d Y. 
muchos años,—Pando. Noviembre 7 de 1877. 
Agustín Lapitz, Domingo Lapitz, Miguel 
Garrió, Cárlos Gislasdoni, Nanuel Bentan* 
cor, Juan Abella, Juan Borrell, Matías Ri- 
poll, Tomás Pelaez, Juan Plaquer, Antonio 
Yillalba, Enrique Gastan, Peansini José, Ra- 
va Giovanni, Pablo Aquistapace, José Yza- 
guirre, Faustino Robriguoz, Mauricio Brun, 
Leopoldino Bar jarro, José Marisoli, Zenon 
Burgueño, Pablo Calzin, Ginés Castelló, Eu
genio Burgueño, Manuel Sandiez, Sarniguct 
Baptists, Julian Burgueño, Cárlos Gómez, 
Sesaguos Yturria, Amaro Mirabal, Adolfo 
Gastan, Manuel Pernos, Pablo Romagnong, 
Pedro Laferrero, Ramon Coronimas, Mar
tin Agasbetere, Juan Lass abey Eduardo A r- 
collé, José Rublo, Fernando Etchecopar, Jo
sé Aguilar, Antonio Strozzi, Ventura Yergé, 
Federico Handooíf, Juan Puey, Manuel Y. 
Pereira, Julio Ferré, Augusto Roídos, Mi
guel A. y Peña, Pedro Gastelú, Domingo 
8oñoja, Matías Rodríguez, Jai me Sorra*

.Señor Presidente de la Asociación Rural. 
—Muy Señor nuestro: Y. que en diferontes 
épocas junto oon los demás miembros quo 
componen la Asociación que tan dignamente 
pfeside, se han mostrado colosos para el bien 
e tar y progreso de los residentes en campa-



fia, no hemos titubeado un momento, on 
poner á su conocimiento los perjuicios que 
nos orijina la disposición dada por la J E.A. 
con la traslación de plazas de frutos al Cerri
to de la Viotoria, los inconvenientes que po
dríamos citar son muchos, pero nos limitare
mos en consignar los priuoipalés, que son los 
siguientes:—1° que la distancia que queda 
de la Capital, dicha plaza, da lugar á que los 
Compradores, no afluyan como antes, y  por 
tanto nos vemos obligados á sacrificar el fru
to de nuestro trabajo a cuatro especuladores 
por no haber competencia entre ellos—2* La 
distancia antedicha d i lugar también á que 
los fletes de vehículos sean mas crecidos de
bido á la gran distancia y el mal estado dé 
los caminos, que todo viene á redundar en 
perjuicio de nuestros intereses—Por tanto su
plicamos á Yd, tenga en consideración todo lo 
ante dicho y agradeciéndole de ante mano el 
interés que indudablemente se tomaré junto 
con los demás miembros que componen tan 
digna corperacion, pidiéndole de paso se sir
va dispensamos la libertad qqe nos hemos to
mado de dirigirle estos mal trazados renglo
nes.—Dios guarde á Y . muohos años—Ínte
rin nos repetimos S. A. S. S.—Departamento 
—Canelones Santa Rosa Noviembre de 1877 
Juan Roca, Antonio Gonzalez, Pedro Craxell, 
Isabelino Alpuin, Pracisco Yidal, P. Lasa, 
Antonio GroBetos, Jorge Cabot,Norberto Car
rion, Hermenegildo Acosta, José Nabanas, 
Manuel Lareu, Juan Yila, Bartolo Chabat, 
Bernardo Batista, Xisto Marrero, Santiago 
Pezano, Simon Moreira, Florencio Percovich, 
Domingo Morería, Antonio Fernandez, Fe
lix Hernandez, Rafael Percovich, Antonio 
Ferdomo, Emilio Romeu, Felipe Castafiin, 
José Percovioh, por Antonio Castafiin, José 
Percovioh, Juan Pallein, Bautista' Gofii, y 
C.» profesión oarpintero y  herrero, Francis
co Palleiro, por José Larrea, Primo Lasa, 
por Francisco Yndaveri, Primo Lasa, por M, 
Arriaga, P. Lasa por Bernardo Zaldria, P La
sa, Martin J. Gofii, Eugéne Schneide, Igna
cio Jztúeta, pulpero, Andrés Acosta, Meli- 
ton Muñoz, Ricardo Aguiar, Rosendo Cabré 
ra, Primitivo Cabrera, Martin Aguiar, Nico
lás Aguiar, Antonio Ballesteros, Matías Pe- 
royra, José Bisoso, Bautista Yturraldo, Po
dro Llacosá, José Llac-osa, Fausto Porres, 
Andrés Llacosa, Cesar Rissoli, Eugenio Men - 
dia, Pedro Roca, Juan Bautista Colen, Lou- 
pinio Urapierrqs, Indalecio Corbalan, Juan

Angel Cabrera, Bautista Gofii, Ruifino Yun- 
custi, profesión Carpintero, Zenon Perez, Ra
mon Mary, Damian Umpierez, José Ma
nuel Umpierez, Pablo Yidal y  Llach, Juan 
Cuiolini, José Gicoxe, Juan Berrute.

Instrucción agrícola en E u ropa
De la «Gaceta Agrícola» del Ministerio de 

Fomento, en Espafia, trascribimos el intere
sante artículo que publicamos a continuación, 
considerándolo do gran importancia para las 
cuestiones que de ese orden se debaten hoy 
en la República.

•A medida que la .instrucción agrícola se 
difunde, el progreso de la agricultura es mas 
general y mas rápido. Nótese que el progreso 
no consiste en que haya en un país, tal ó 
cual granja bien explotada-, tal ó cual indivi
duo conocedor de las ciencias agronómicas, 
tal ó cual ramo de cultivo regularmente ade
lantado; el progreso consiste en que todos los 
propietarios mejoren sus haciendas, en que 
el espíritu de reforma penetre en todas las 
olases, en que todas las industrias rurales 
reciban su impulso proporcionado á su impor
tancia, en que la profesión agrícola sea tan 
considerada como la que mas, y  el capital 
dedicado al cultivo rínda beneficios tan pin
gües y  seguros como el que se destina al co
mercio ó la industria. Esto se consigue úni
camente enseñando el Estado, aprendiendo 
las clases y  practicando todos con decision 
los principios de la ciencia.

En Inglaterra tiene la instrucción agronó
mica un carácter esencialmente esperimental 
y  práctico. Allí abundan tanto los oampos de 
experiencias como las cátedras de enseñanza 
teórica, siendo de notar, que la gloria do la 
iniciativa para la fundación de tales estable
cimientos corresponde á la asociación ó á al
gún individuo de las clases elevadas. En un 
número anterior de este periódico dimos cuen
ta de los ensayos practicados por Mr. Laives 
on Rothamsted ; hoy tenemos la satisfacción 
de anunciar que el duque de Bedfor ha puesto 
á la disposición de la Sociedad Real de Agri
cultura, la -granja Crauley Mili, á la cual se 
ha agregado después la titulada Birchmoor. 
En este establecimiento se hacen ensayos so
bre la eficacia de diversos abonos, sobre la 
rotación de los cultivos, y  sobro la alimenta
ción de los animales. De las observaciones



que S e  bucen y  de los resultados que b o  ob
tienen se da la mayor puhlioidad.

H. H. Cathcart, del colegio Real de Agri
cultura do Cerincester, bo sido nombrado 
director de ensayos.

En Saboya, se estimula la ensefianza seña
lando premios tanto á los maestros do escue
la cuanto a los niños que mas' se distinguen 
en ensefianza ó aprendizaje. Las escuelas 
suelen tener agregado, un pequeño terreno 
cultivado con gran esmero y esto solo basta 
para generalizar los buenos sistemas de cul
tive.

En Inglaterra, el ejemplo vierte do arriba; 
en Saboya, parte de abajo-, en Francia, de 
las regiónos oficiales, según lo prueba la gran 
oantidad destinada en el presupuesto para fo
mento de la agrioultura, quo anteriormente 
hemos publicado.

En Alemania se dieron reglas en 10 do 
Abril de 1875, para la organización de las es
cuelas espeoialeade agrioultura. En 6 de Ju
lio último se establecen por el Gobierno las 
condioiones que deben tener-los profesores 
que se dedioan | la enseñanza privada. Allí 
se prooura oonoiliar la acción gubernativa y 
la iniciativa particular en todo loique se refie
re á la enseñanza agrícola.

En Italia, se tiene la Opinion de sque es 
mas eficaz la division de los estudios agríco
las que los grandes establecimientos de ense
ñanza y de acuerdo con este dictámen se 
abren cátedras para todos los ramos que com
prende la agrioultura, apioultura, viticultu
ra, sericicultura,, sericultura, leoherin, etc. 
etc., y se prooura con buen acuerdo que estas 
cátedras se abran en las comarcas en qua pre
domina el cultivo ó la industria que se ensoña.

¿Cuálesel sistema que mas paede.-conve
nir en España? Nosotros oreemos que no: 
debe excluirse ninguno. Nuestro bello ideal 
seria emplearlos todos á la vez á fin de que 
así oottao en tiempos posados IB juventud era 
teóloga, y en los tiempoB presentes es legule
yo, en los tiempos futurOB haya pocos jóvenes 
que no sean doctores, lioenciados 6 bachille
res en agricultura.

Kstutlios hípicos
j u  (Oinlinuaaion)

Voase el número 10, página 849 *

Así pues dos rozos primitivas de oaballos 
domésticas ambas asiáticas pero do tipos bien

diferentes se introdujeron en Europa al des
puntar la edad do bronce acompañando las 
imigraoionos do los pueblos Aryas y-Taraceos 
que las habian criado. En algunos puntos, 
como en la Grooia y tal vez en la Peninsula 
Hispánica, apareoieron aquellas sin haber en
contrado producoipn natural. En otros pun
tos puede ser que encontrasen usa producción 
on estado salvage, que la sustituyeron en 
gran parte ó  la modificaron, dando lugar es
to, para suponer que llevadas entonces á la 
domesticación por el hombre inmigrante, la 
propia producción natural haya por este he- 
cho, llegado á constituir aqaellas razas,

Así opina Sanson y Pietrement admitien
do la preexistencia-al Noroeste de Europa de 
algunas razas caballares, que aquír existían 
en la época cuaternaria, á saber:

liaza Peroheron, Alemanas, Belgas, oto., 
eto., de las que anteriormente hablamos.

En esta parte de Europa que forma la Pe
ninsula Hispánica, así como en ol Africa fron
teriza, parece que la producción caballar de 
las rozan que la constituyen prooode tan 
solamente de las dos razas asiáticas primiti
vas ya referidas.

¿No existiría .aquí por ventura, esta pro
ducción, propiamente dicho, natural?

Existió por cierto; pero ya no existía en 
el tiempo do aquellas inmigraciones ó si exis- 
tiéra brevemente desapareció á causa do 
ellos,—Que existió producción hípica natu
ral, lo prueban los restos fósiles de la gruta 
Cezareda y Cabeqo d’ArrUda en Portugal y 
otros puntos de la Península Hispánica, lle
gando Pietrement á indicar que esta p e
nínsula ligada domo estaba en la épooa cua
ternaria al Africa por el itsmo de Gibraltar 
se cbnstítuyó así un centro do oreaoion ó 
aparición zoológica especial, como también 
lo prueban las investigaciones de Bourguige- 
nate.

Admitido por tanto, pot aquellos zoocté- 
nicos, que los caballos peninsulares son de 
origen asiático, se desea Baber Cual do las dos 
razas domésticas primitivas (Aryas ó Turo- 
neos) llegaron primero á la Poninsnla; esto 
es,, cuales fueron los caballos doméstioos an - 
tiguos do Portugal y España y cuales las cua
lidades que consigna la historia.

Dioen los historiadores, que en los tiempos 
primitivos fué la península Hispánica poblada 
por los Iberos y los Célticos, pueblos que la 
mayor parto de los etnógrafos nflliau á la



ostirpe-Arya, pero que ol primero de ellos 
talyez, se aproxime ó se ligue ántes á Iob 
Turanoos porque vinieron de lugares donde 
aquellos reinaban.

Siendo asi ha habido doB emigraciones su - 
uesivas de caballbs orientales, Turaneos y 
Aryas, razas que conservándose en distintos 
puntos, pudieron en otros, bruzarse, dando 
un producto mixto que no teniendo la corpu
lencia ni la oabeza acarnerada del caballo 
Turaneo, presenta la conformación del que 
todavía es hoy oomun en el eentro de la Pe
nínsula, donde también so mezclan las razas 
humanas Ibera y Oéltiefl, ésto es, originarios 
do la tribus mixtas denominadas Celtiberos.

Al considerar asi las cobas, tendríamos enJ 
tonces desde Inmas alta antigüedad históri - 
ea de la Península, tres tipos de razas caba
llares dryaó céltico representado por sumenor 
corpulencia y cabeza manifiestamente cua
drada y derecha, el turaneo 6 ibero do ma
yor cuerpo y oabeza acarnerada: el arija tiled- 
neo ó celtibero intermedio en la corpulencia y 
mixto enla cabeza.

De estos tros tipos el ibero puro casi des
apareció absOrvidó por el tercero (celtíbero) 
que solamente por atavismo de los tiempos 
aparece uno que otro individuo de cabeza 
considerablemente acarnerada. El tipo céltico 
so halla representado en los caballos de Ga
licia y  el tipo BeltíberO es el que quedó do
minando y  que apurado de cierto modo, vino
i. constituir la famosa raed andaluza de los 
tiempos modernos, teniendo no obstante, mas 
sangre arya que turánea.

Como quiera que sea, lo cierto es, qUO la 
Península Hispánica crió caballos muy nota
bles para merecer espeoial menoion en la his
toria antigua.

Asi es que Strabon geógrafo griego y de 
buen crédito en los tiempos de Augusto, 
apuntando en la Iberia (Península Hispánica) 
la existencia dé un gran número de yeguas 
y caballos salvajes, refiere, á la fó de Posi- 
donio, la Bingúlar propiedad de los caballos 
celtíberos de tener un pelo formando rémoll- 
nos cuyo aspecto cambiaba tan luego Como 
posaban | la provincia ulterior; asegurando 
también, que tales caballos se asemejaban i  
los de los Partas, siendo notables por su ve
locidad J pujanza, incomparablemente aúpe-, 
riorea en estas calidades á otros caballos de 
la Península.

Alta era la fama do los caballos de la Lu

sitania á juzgar por lo que dice Y arron. En 
efecto este escritor, el mas docto de los roma
nos que así lo califica Quintiliano y que 
militó en Espada por la facción de Pom
peo, Cn tal ouenta tenia las condiciones de 
la Lusitania para la buena producción de 
caballos, que llegó hasta iñmagiúary que 
las yeyuas de oste Reino, en los montes 
de Cintra próximo á Lisboa concebían por 
el viento.

Esta fábula de Varron la acreditaron Co
lumella y Plinio -  Este llama á Lisboa ciu
dad noble y  notable por. las yeguas, que en 
sus campos conciben por el viento. Solino y 
Silio Itálico dieron tal cródito & esta mara
villa de la naturaleza, que Lactaneio Eer- 
miaco só Valió de ella para persuadir d los 
gentíos que no habia repugnancia ninguna 
en tener pór milagro el haber concebido una 
virgen sin concurso de varón, cuando habia 
j-egüas cu la Lusitania que Concebían por 
el viento. Solamente fué Justino de todos 
los antiguos ol que no acreditó tal hecho, an
tes advirtió que el decirsé que las yeguas 
concebían por el viento era ana fábüla á que 
diera lugar la suma fecundidad y estrema 
velocidad de dichas yeguas y  sus productos. 
Es esta por cierto,. la opinion mas racional y 
la verdadera espresion del hecho desligado 
de toda metáfora; no obstante nuestro histo
riador Erpy Bernardo de Brito entusiasta de 
lo maravilloso y  de las mas crasas patrañas 
no desacorde con las fábulas de. Yarron y 
Plinio apunta que en su tiempo, un tal ca
so sucediera en una yegua de los campos 
de Santarem corroborándolo después con 
otro semejante que se diera en nña isla del 
ía jo . ; '

Tomando nosotros la fábula dé las yeguas 
Lusitanas del modo como Justino la tomó, 
esto es, esprimir su gran fecundidad y velo
cidad, esto nos indu.ee á creer, que la raza 
hípica de la Península en tal época, era pri
morosa y  del tipo Arya. De este tipo la mas 
primorosa de todas fué la que algunos siglos 
después, en el tiempo de Mahomet se consti
tuyó en la Arabia, formando la raza árabe. 
El fundador del Islamismo también recurrió 
al viento para esplicar el origen de semejan
te raza: «Llamó Dios á su prosenoia, dice él, 
al astro ó viento and, y  dijo; quiero hacer de 
tí una nueva criatura, deja la aérea fluidez, 
condénsate y sé visible». El viento obedeció 
y Dios pegando en una porción de este ele.



mentó convertido en materia tangible y pal* 
pable, la animó con bu  soplo divino y  nació 
el caballo árabe.

Asi del viento concebían las yeguas en la 
Península; del viento sugerió el caballo ára- 
be, mito que dice:—unidad de origen y por 
lo tanto afinidad de raza. >

S, B. Lima.
J. O. do Agricultura Portugués.

ECOS DE LA. CAMPAÑA
La Asociación R ural

Es de lamentar que las tendencias de esta 
asociación sean tan mal interpretadas por al** 
gunos socios de campaña, que dicen — y lo 
creen—que ella de nada s im , apesar do las 
pruebas que continuamente está, dando para 
que los intereseg rurales sean garantidos, y 
no estén á merced de imposiciones absurdas.

Si en la campaña se cometen tropelías ó 
injusticias, no puede por eso culparse á la 
Rural, porque ella no es responsable de fal
tas agenas; y si muchas veces no hace 
los gestiones necesarias para la estirpacion 
del mal, es por que no tiene de él conoci
miento ni los interesados se presentan en 
forma á exponer sus quejas.

Y  al decir que es de lamentar que los ten
dencias de la Rural sean tan mal interpreta
das, nos fundamos en hechos de $110 teñe* 
mos pleno conocimiento, y que para mejor 
inteligéncia, apuntaremos algunos.

Un socio se borra, porque un individuo fué 
multado en campaña por la fabricación y ven
ta de pan sin estar munido de la corres
pondiente patente: otros siguiendo el mismo 
camino, dicen que en consecuencia de laya• 
tente que tiene que pagarse por perros, y su* 
puesto que el Código Rural les acarrea aun mas 
derechos, y  no se ejecuta en beneficio de perso
nas honradas, y que la Asociación Rural nada 
hace en beneficio suyo, pagarán la patente que 
les correspondo y se retirarán.

Y, en efecto, cuatro socios dejaron de ser
lo; por las razones que dejamos consignadas.

La elocuencia de estos hechos justifica cla
ramente la mala interpretación que algunos 
hacendados hacen de los fines que á la Ru
ral guian\ y da á comprender la ilusión que se 
formaron de éréer que ella debía ser la pana- 
céa que enráse todos los males; que por la 
sencilla razón de ser socios debía eximírseles

de contribuciones é impuestos legalmente 
establecidos.

Comprendemos que si con esos señores se 
hubiese practicado una injusticia, y  después 
de dár aviso á la Rural, no hiciera esta las 
gestiones necesarias para repararla, seria en
tonces llegado el caso de borrar su nombre de 
la lista de socios; pero dár este paso porque se 
les cobra patentes legalmente establecidas, 
es además do absurdo, irrisprio................

¿No comprenden esos señores que la patente 
dp dos pesos anuales de cada perro que se ten
ga en las poblaciones rurales, además de estar 
destinado su producto á gastos de Instrucción 
Primaria, tiene pfir objeto desinfestar la 
campaña de multitud de esos animales que 
son, quizá, el azote de los rebaños dé'esos se* 
ñores que ahora se quejan? ■**’
I ¿Ignoran acaso esos señores que hay mora
dores en campaña que no tienen ni ganado 
que cuidar, ni came para comer, y  que con* 
servan, sin embargo, un crecido número do 
perros que no se mantienen de aire?

A  muchos moradores de campaña, hemos 
oido quejarse de esa plaga perneta,que pulula 
por los campos, destrozando los rebaños; y 
nosotros mismos ya hemos tenido ocasión de 
prensenciar los estragos que haco; pero á 
juzgar por los hechos, parece que no todos lo 
comprenden así.

Sin embargo, de cualquiera forma que sea, 
justa ó injusta la patente de perros, es una 
ley que debe obedecerse, y  no es de justicia 
que la Rural sufra los reproches que algunos 
le dirigen.

Volveremos sobre lo mismo.
El Independiente fSalto)

SESIONES DE LA J. DIRECTIVA
N.° 30—Montevideo, Noviembre 17 do 1877. 

Presidonoia del Sr. D. Emiliano Ponce de
León.
Se dió cuenta de los siguientes asuntos on- 

tradus:
Informe del Sr. D. Federico E. Balparda 

sobre entrega de ganados al «Paraguay, y 
nota del Ministerio de Gobierno agradeciendo 
el conourso do la Asooiaoion prestado en ese 
asunto. Se tributó un voto do gracias al se • 
ñor Balparda y 6e acordó publicar todos los 
datos relativos al embarque de esas carnes.

El Ministerio de Gobierno trascribe la no -



ta do 1a Gefatura del Salto, anunciando la 
desaparición de la langosta y las medidos 
tomadas para combatir esa plaga.— Publiques© 
y  archívese.

Nota de la Gefatura Política de la Capital 
agradeciendo los 50 $ qué la J. D. destinó 
para socorrer las víctimas del Cuartel de 
Artillería.—Publíquese y archívese.

El Ministerio de Gobierno remite a informe 
la consulta de la Gefatura Política de San 
José, pidiendo autorización para aplicar una 
multa de 100 $ á los infractores de lo dis
puesto en el art. 107 del Código Rural.—Con
téstese que una multa de 5 $ seria suñciente 
para castigar la falta de aviso que prescribe 
ose artículo, dejando á salvo las' demás res - 
potabilidades á que haya lugar, según el 
caso»

El Ministerio de Hacienda pide opinion 
en una nota y proyecto de decreto de la Co
misión de Agricultura, sobre introducción 
de papas —Pase á comisión del Sr. Balpaida.

Se dá lectura á dos exposiciones de Santa 
Rosa y  Pando, suscritas por gran número 
de personas, en que demuestran los incon
venientes que presenta la centralización de 
las Plazas de frutos, y  piden que la Asocia
ción gestione para que ellas vuelvan al local 
donde antes se hallaban.

Se resolvió que la mesa presentaría un 
proyecto de nota á este respecto, que sería 
sometido á una sesión extraordinaria, con
juntamente con el informe del Sr. Balparda 
en el asunto papas.

N.° 31.—Montevideo, Noviembre 22 de 1877- 
Presidencia del Sr. D. Domingo Ordoñana.

Se dió cuenta del proyecto de nota presen
tado por el Sr. Ordoñana para acompañar al 
Ministerio de Gobierno las exposiciones de 
Santa Rosa y Pando, sobre la centralización 
do las plazas de frutos. — Después de discu
tido, fué aceptado ccfn algunas pequeñas mo
dificaciones, acordándose fuera entregada 
la nota al Ministerio respectivo por los señé- 
res Vaeza y  Ordoñana, en comisión.

Se dá lectura al informe del Sr. Balparda 
sobre introducción de papas. — Haciéndose 
larga la discusión de este asunto, se acordó 
postergar su resolución hasta la sesión pró
xima.

Hallándose presente el Sr. D. Lucio Ro
dríguez, pidió la palabra para manifestar en

nombre dol Sr. D. Dalmiro Yeracierto, qüe 
habiendo-renunciado el cargo de Gefe de la 
Guardia Rural de los Cerrillos y  no siéndole 
esta renuncia aceptada por el Sr. (Jefe P o
lítico ni por el Sr. Ministro de Gobierno, no 
quería volver á ocupar ese puesto sin some
ter ántes su conducta al fallo de una comi
sión que nombrara la Asociación Rural.-—Se 
acordó que la Junta Directiva no tendría in
conveniente on entender en este asunto, como 
caso excepcional, siempre que le fuere así 
solicitado por el Superior Gobierno—-Se au
torizó al Sr. Rodriguez para contestar en 
esos términos el Sr. Yeracierto.

CALENDARIO AGRICOLA

D iciem bre
A gricultura.—En este mes tiene el agri

cultor que ocuparse con constancia de las 
carpidas y del regadío.

Debe estar ya preparado para la siega de 
algunos de sus granos.

También es el mes mas adecuado para la 
siega de las plantas cultivadas para alimen
to de los animales, para guardar seco el forra
je ; nuestro pasto semillado, segado y guarda
do seco enfardado, es uno de los mejores for- 
rages para el Invierno, equivaliendo ne ese 
estado al mejor grano.

H orticultura.—En este mes, 6e recojen 
los ajos y las cebollas y  se enristran. Acópia- 
se simiente de tomates, pepinos y cebollas.

En sitio de riego, puede'sembrarse todo lo 
queen el mes pasado, hacer siembras de rá
banos, nabos y  de maíz.

NOTICIAS VARIAS
I n f o r m e —Pasado por la Junta Direc

tiva al Ministerio de Gobierno en la con
sulta de la Gefatura Política de San José.

Exmo. Señor.
La Junta Directiva en la consulta del Sr. 

Gefe Político do San José, sobre aplicación 
de una multa de cein pesos á los hacenda
dos que no den el aviso prescrito por el artí
culo 107 del Código Rural, dice que: nadie 
está mas interesado que los mismos estan
cieros en que se dé cumplimiento á esa dis
posición, porque en su estricto cumplimien
to quedan salvaguardados de la presunción 
de fronde que el mismo artículo establece.



Suficientemente penados están los hacen
dados que falten á esa prescripción legply 
con el pago de la sumaria información que 
la autoridad debe levantar en el caso de te
ner conocimiento de tal . contravención.

Sin embargo, para llenar el pensamiento 
que motiva la neta del Gefe Político de San 
José, esta Junta Directiva es de opinion que 
se pueden publicar profusamente en las sec
ciones do campaña de.todos los Departamen
tos edictos, trascribiéndolo legislado por el 
artículo 107 del Código Rural, ó imponien
do á los que no le den cumplimiento, en la 
parte que se refiere al aviso, una multa de 
cinco pesos con la publicación de esta y  el 
nombre del hacendado, dejando ¿  salvo las 
demás responsabilidades á que haya lugar 
según el mismo Código.

El elevado /criterio de Y. E. resolverá lo 
que juague mas conveniente.

Dios guarde | Y . E. muchos añosi 
Montevideo, Noviembro 22 do 1877,

D. Ordoñana, Emiliano Ponce Ue León, 
Secretario Perpétuo V , Presidente.

lia  langosta en Soriano  
La siguiente nota de nuestra Comisión 

Auxiliar de Mercedes, acredita la desapa
rición déla langosta en aquel Departamento.

Comisión Auxiliar do la Asociación Ru- 
ral en Jícrcedes.

Noviembre, 17 de 1877- 
Señor Vico-. Presidente do la Junta Directi

va do la i Asociación Bural, D. Emiliano 
Ponce de León.
La plaga de langosta que apareoió en So

riano, solo permaneció allí seis ó siete dias 
y  siguió después en dirección | Dolores.

E l area que ocupaba era de 7 leguas.
Las huertas de porotos, papas, sandias y 

algún maíz tierno aun por estar muy chico, 
ha sido lo único que ha destruido; los tri
gales y  la arboleda se han salvado do la 
voracidad de los insectos.

Les pastes dol campo por donde pasan, 
sufren algo, pero el daño que hacen no se 
considera grande,

A  la que mucho so temo es á la saltona 
que aparecerá á su tiempo; y esta Comisión 
Auxiliar en combinación- con la autoridad 
policial, empleará los reoursos de que re 
pueda disponer para evitar sus estragos.

El señor.Oficial Primero de esta Oefatu- 
ra, en puyo cpnocinúpnto puse la comuni
cación del señor Secretario Gerente, ofreció 
á la Comisión todo su concurso. ,

Saludo á Vd. y demás miembros de la 
Junta Directiva con mimayqr consideración.

- Ruperto de las Carreras,
Presidente. -

L a lan gosta  en e l S a lto— Las no
tas que en seguida trascribimos, acreditan 
su desaparición.

M inisterio  de Gobierno ,
Montevideo, Noviembre 12 de 1877.

Adjunte tengo el honor de remitir á la Aso
ciación copia legalizada que con fecha 81 de 
Ootubro último, pasó | este Ministerio lq Ge- 
futura Política del Salto, dando cuenta do 
las disposiciones adoptadas por ella para 
combatir la plaga de langosta tan perjudicial 
al progreso déla agricultura.

Dios guarde á la Asociación.
José M . M ontero (hijo)

A la Asooiacion Bural del TJrngnay.

Ministerio de Gobierno.
«Co pia—Gefatura Política y de Policía del 

Departamento del Salto—Salto, . Octubre 31 
de 1877,—A S. E. olSr. Ministro de Gobier
no D. José M. Montero (hijo)-^Contestando 
el telógesma de V. E. fecha 28 del presente, 
en que so sirve- Y  'E. pedirme le comunique 
las medidas tomadas para la destruooion do 
la langosta y  me ordena preste toja la coo
peración a la Junta y  Comisiones de Agri
cultura y Bural, sin embargo de que aousé 
recibo en el mismo dia paso a hacer conocer 
i  Y, E. las disposiciones tomadas al respec- 
tp—El dia 27 y  28 celebramos sesiones on 
union la Junta E. Administrativa del De
partamento, la Comisión de Agricultura, la 
Bural, algunos vecinos agricultores y  yo en 
mi ^carácter de Enoargado del Despacho 
con el propósito de acordar los medios 
que convenían poner en práctica para amen
guar los estragos de tan terrible plaga. 
Los reoursos empleados hasta hoy, así en el 
país como fuera de él, obñ resultados satis
factorios, son generalmente conooidos y  sin 
dificultad se adoptaron conviniéndose al finen 
dirigir un bando al pueblo de todo el Depar
tamento invitando á afrontar valientemente



el peligro, y en hacer públicos los recursos 
mas eficaces conocidos para aminorar los 
perjuioios que pudiera ocasionar la langosta 
voladora y destruir oportunamente la salto
na.—Todo sin perjuicio deetras medidas que 
pudieran aconsejarse en adelante y disposi
ciones que conviniera dictar. Remito á V. E. 
el bando impreso en hoja sueltay los númB. 
410 y  411 del diario El Sáltcho quo con
tiene la publicación aludida. Como conse
cuencia de lo convenido en las mencionadas 
reuniones esta Gefatura dirigió a sus agen
tes en Campaña la circular que en copia au
torizada tengo el honor de poner en manos 
de V. E. con mi presente comunicación. 
Tengo especial satisfacion en hacer saber 
it V . E. que hasta hoy el Departamento no 
ha sido invadido por la langosta, sinó en 
la pequeña estencion que forman Iob subur
bios do esta ciudad principalmente al Nor
te—y no hace daño porque es la época de 
la postura y se mantiene depositando sus 
huevecillos en la tierra.—En momento opor
tuno serán destruidos eso3 depósitos, re
moviendo la tierra por medio do arados.

Dios guarde | V. E.
Agustín O. Ceppi, Oficiall.° (confor

me), Eduardo Zorrilla, oficial mayor.
Rectificación — Es do lamentar que 

en pocos dias de intérvalo, ciertas ligerezas 
indisculpables en la prensó séria, hayan da
do motivo de rectificaciones para desmentir 
publicamente alusiones que entrañan des 
prestigio para el país; ya se trate de Asocia 
ciones de nuestra índole por supuestas 
negligencias en su cometido; ó ya sea refi
riéndose á epizoptias imaginarias, como la 
desmentida por nuestra Auxiliar del Salto 
trascrita en esta Revista.

Como un justo homenage debido á la ver
dad, esperamos que en lo sucesivo, se to
marán los informes necesarios, ántes de lan
zarse á imputaciones semejantes, destituidas 
de todo fundamento.

Cúmplenos declarar que la Dirección do 
El Telégrafo publicó inmediatamente la si
guiente rectificación.

Montevideo, Noviembre 16 de 1877 
Rr‘ Direotor de El Telégrafo Marítimo.

En la «Revista de frutos del-país* refirién
dose El Telégrafo Marítimo de ayer á la 
plaza de frutos del Cerrito, se hacen cargos

á la Junta Rural por la indiferencia ponqué 
supone ha mirado este asunto. Podemos ase
gurar á esa dirección, que la Junta Directiva 
de la Asooiaoien Rural, tan luego como tu
yo conocimiento del hecho, se ha preocupa
do vivamente del asunto, liacieqdo gestiones 
verbales y  por escrito ante el Superior Go
bierno, como lo comprueban los documen
tos contenidos en el número 22 de nuestra 
Revista que tongo el gusto de acompañarle.

Puedo asegurar además que existen en la 
oficina de esta Asociación, Sumí lo ha dicho 
ya La Tribuna, varias peticiones de los de
partamentos mas cercanos á la Capital, sus
critas por considerable número de industria
les, denunciando los inconvenientes que pe
san sobre el comercio y la production con la 
centralización de las plazas de frutos.

Concluyo suplicándole que por interés d g l 
mismo asunto se sirva publicar esta declara
ción en el primer número de su periódico.

Saluda á yd. atentamente.
L. Rodríguez Diei, 

Seoretario^Gre^te
l.n Sociedad brasilera  de acli

m atación de Rio Janeiro — Por 
nuestro activo é inteligente consocio, Conta
dor de la Junta Directiva, Sr. D, Pedro de 
Souza, hemos tenido el gusto de saber su 
bien recibimiento y merecida acogida que 
rooibió nuestra recomendación, estableciendo 
relaciones coh aquella sooiedad, el cange do 
publicaciones y remisión de obras importan
tes; nombrando á nuestro Comisionado en 
calidad de socio corresponsal.

Reciba este señor nuestros parabienes, con 
el gran aprecio que hacemos de aquella dig - 
na corporación rural, con la seguridad de ser 
bien correspondida por su generosa galante
ría que tanto enaltece las sociedades de 
nuestra índole.

Publicamos á continuación la nómina de 
las obras recibidas.

Tratado do la Exposición Naeional del año 
1875. •

El gusano de seda y la morera.
Cultivo de trigo en el Brasil.
El maiz forragero.
Cultivo del Eucaliptus glóbulos.
Cultivo del mate.
Trabajos históricos geográficos é biorográ- 

fleos del Brasil.
Dos colecciones del periódico de la sooie

dad do Aclimatación y -varios ojitos folletos.



Destrucción de ra ta s .—La cal yiya 
pulverizada y  mezclada con peso igual de 
azúcar, si se pone en los sitios donde abun
dan estos animales destructores de toda clase 
de simientes, la comen con mucho apetito y 
les ocasiona tan violenta inflamación, que 
mueren todos en pocos momentos.

Sorgo azu carad o.—En la Oaceta de 
Madrid del 7 de Setiembre, se recomendaba 
el cultivo de una planta forrajera, que liabian 
ya ensayado con buen éxito algunos labrado- 
res, y  que produce en la canícula una yerba 
fresca y azucarada, de gran altura, que elga* 
nado devora con deleite en estos meses de 
calor, y* que da después un grano quo hace 
las delicias de los gallinas y los pavos, pues 
le prefieren á otros granos. La recomendación 
de la gaceta ha producido buen efecto y  el 
sorgo azucarado empieza á propagarse en una 
posesión inmediata al camino de San Vicente 
se ha visto la espléndida vegetación de aque
lla planta, producida por semillas que so sem
braron sin arte y  creoieros sin auxilios.

P apel Incom bustible — Los Sres. 
Navarro y Fuentes, de Salamanca, han obte
nido privilegio de invención por un proce
dimiento para hacer incombustible el papel 
de escribir. Según los periódicos de Ma
drid, los efectos del procedimiento son no • 
tables y  de gran utilidad para las aplica
ciones de que es* susceptible. El papel no 
arde cualquiera que sea la intensidad del 
fuego aplicado —Guando se somete una hoja 
de papel á la acción de una luz, se carbo
niza por completo, pero no' produce llama y 
si la prueba se hace con un legajo arrojado 
en una intensa hoguera y  sujeto con un hilo 
metálico, se carbonizan las hojas exteriores 
y  los bordes en una profundidad de dos ó tres 
milímetros, pero el centro del legajo queda 
.perfectamente intacto é inalterable, la escri
tura ó impresión contenida en las hojas.

Por su baratura, añaden, el procedimiento 
es susceptible de aplicación á toda el papel 
destinado ó documentos públicos, archivos, 
protocolos y demás que por su importancia 
deben ser conservados. También puede apli
carse el procedimiento de incombustión á los 
papeles ya escritos.

Dftmciirfto.— El Vice Presidente dé la 
Comisión Auxiliar do la Asociación Rural en 
Mercedes, Dr. D. Serafín »Ri vas, al ser depo
sitados, en la fosa funeraria, los restos del 

J), Ruperto fle las Carreras, pronunció

las siguientes sentidas palabras que uós ha- 
cemos un deber en publicar.

Señores:
Antes de dejar.en esta mansion, los res

tos mortales de nuestro amigo el Sr. D. Ru
perto do las Carreras, debo depositar, en. 
nombre do la Asociación Rural del Uruguay, 
sobre su féretro, este ramo de olivo y  de aca
cia; símbolo, el uno, de paz, trabajo y  ver
dadero progreso; símbolo, la otra, de igual
dad y fraternidad entre los hombres de bien.

Estos símbolos han servido de norma á las 
acciones de nuestro amigo en su vida par
ticular y pública; y, por ello, deja un buen 
nombre^ante su familia y ante su-patria:

Imitémosle! que nos sirva de ejemplo sus 
virtudes y su laborosidad! que el fuego sa
grado que ardia en su corazón por el ade
lanto de todo lo bueno, de todo lo> útil, se 
nos comunique á nosotros.

Démosle el último á Dios!
¡Roguemos por su eterno descanso! . . . .
E l Frigorífico.—La Administración 

de la Marina francesa, en vista de los bue
nos resultados que está dando el uso del 
frigorífico para consevar las carnes, ha exa
minado las últimamente llegadas, y dice, no 
tardará en instalar en todos los barcos un 
recipiente frigorífico, gracias al cual las tri
pulaciones tendrán carnes frescas durante 
las mas largas travesías.

—El Frigorífico ha llegado á Europa con 
una tardanza que hace que la esperiencia sea 
mas concluyente. El 10 do Agosto estaba 
en el Senegal y á pesar de la fuerte tempe
ratura, el almirante de la escuadra francesa 
encontró la carne irreprochable. En aquella 
fecha las carnes que El Frigorífico traia de 
Buenos Aires y Montevideo, tenian ya 80 
dias do embarcadas.

Hoy que han llegado á Francia, el aspecto 
de la carne es fresco y el olor como si estu
viera matada la res de una hora.

El problema está, pues, completamente re
suelto.

—Una pequeña parte del cargamento del 
Frigorífico, ha sido llevada á Londres. Exa
minada la carné en el establecimiento de 
Mr. Tallerman, ha sido encontrada de supe
rior calidad.

—El privilegio de la empresa Frigorífico 
ha sido comprada por una sociedad de 
Lóndres. Las acci nes de mil francos valen 
hoy diez y seis mil.

Precios corrientes—Desde hoy em
pezamos la publicación del precio corriente 
de frutos del país, en la tercer página do 
nuestra carátula.

Esto nos permite aunroentar el espacio 
destinado á las otVas secciones de nuestra 
Revista,




